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ASUNTO: Resolución de Reclamación presentada al amparo del artículo 24 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno 

En respuesta a la Reclamación presentada por  con 
entrada el 16 de junio de 2016, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
considerando los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos que se especifican a 
continuación, adopta la siguiente RESOLUCIÓN: 

 
I. ANTECEDENTES 

 
 
1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente,  

 dirigió con fecha 14 de mayo de 2016  a la 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y RECONOCIMIENTOS DE 
CUALIFICACIONES del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, 
la siguiente solicitud: 
 
Certificación NEGATIVO de Estudios Universitarios 
Teniendo interés en solicitar un Certificado negativo de estudios Universitarios de: 
XXX- Licenciada en Ciencias de la Información por la Universidad Complutense 
de Madrid, especialidad de Periodismo.  
XXX, Licenciada en Derecho por la Universidad de Alicante  
XXX, Licenciada en Geografía e Historia por la Universidad de Valencia.  
 

2. El 16 de junio de 2016, tiene entrada en este Consejo de Transparencia escrito de 
 en el que manifiesta lo siguiente: 

 
No obteniendo respuesta alguna al día de la fecha y habiendo transcurrido un mes 
desde la petición. Se solicita al Consejo de Transparencia y buen gobierno su 
mediación para obtener respuesta.  
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aplicación  de la disposición adicional primera de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, que establece que la normativa reguladora del correspondiente 
procedimiento administrativo será la aplicable al acceso por parte de quienes 
tengan la condición de interesados en un procedimiento administrativo en curso  
a los documentos que se integren en el mismo. 

 
• Por ello, al pertenecer la información solicitada por el interesado a un 

procedimiento administrativo en trámite, que tiene una regulación específica, 
consideramos que la reclamación debe ser desestimada. 

 
Y en cualquier caso, se reitera que sí se dio respuesta al interesado. 
 

Se aporta contestación proporcionada al reclamante y la nota informativa 
publicada en la web.  

 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en  relación con 

el artículo 8 del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba 
el Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, la Presidenta de este 
Organismo es competente para resolver las reclamaciones que, con carácter 
potestativo y previo a un eventual Recurso Contencioso-Administrativo, se 
presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la información.  

 
2. La LTAIBG reconoce en su artículo 12 el derecho de todas las personas a acceder 

a la información pública, entendida, según el artículo 13 de la misma norma, como 
“los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que 
obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de 
este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 
funciones”.  
 
Es decir, la LTAIBG reconoce y regula el derecho a acceder a información pública 
que esté en posesión del Organismo al que se dirige la solicitud bien porque él 
mismo la ha elaborado o porque la ha obtenido en el ejercicio de las funciones 
que tiene encomendadas.  

 
3. El caso que nos ocupa debe resolverse, a juicio de este Consejo de Transparencia 

y Buen Gobierno, atendiendo al concepto de información pública previsto en la 
norma y que constituye, por lo tanto, el posible objeto de una solicitud de acceso a 
la información.  
 
En concreto, el reclamante solicita la expedición de una certificación por la que se 
acredite que determinadas personas carecen de títulos universitarios. Utiliza para 
ello el medio habilitado por el MECD para estos casos, lo que permite entender 
que el solicitante es conocedor de la tramitación que inicia.  
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Contencioso-Administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid en plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1, c), de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  
 

 
LA PRESIDENTA DEL CONSEJO 

DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 
  
 
 
 

Fdo: Esther Arizmendi Gutiérrez 
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